
 

  

 

“Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 
 
 

COMUNICADO Nº 001-2024-UGELC-Com.Enc. 
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 147-2023-MINEDU 

 

SEGUNDA ETAPA: ENCARGATURA REGULAR DEL PROCESO  DE 

ENCARGATURA PARA EL AÑO 2025 
 

El Comité del Proceso de Encargatura de la UGEL Crucero 2024, comunica que al 
no haberse recibido solicitudes por mesa de partes de la UGEL Crucero de los 
profesores nombrados para participar en el proceso de Encargatura Segunda 
Etapa: Encargatura Regular, las plazas vacantes ofertadas quedan desiertas, 
por lo que se convocarán en la Tercera Etapa: Encargatura 
Complementaria, a partir del 05 de noviembre del presente año 2024, según 
cronograma regional establecido en la Resolución Directoral Regional N° 4136-
2024-DREP. 

 

      Crucero, 18 de octubre de 2024 

 

 
COMITÉ DEL PROCESO DE ENCARGATURA 2024 

UGEL CRUCERO 
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DIRECCION: Jr. Velasco Ateste Nª 105 – Crucero – Carabaya – Puno (Teléf.)    950506098 


